
	
 
 
RESOLUCION DEL ORGANO DE CONTRATACIÓN DEL CONSORCIO REGIONAL DE 
TRANSPORTES PÚBLICOS REGULARES DE MADRID DE 5 DE FEBRERO DE 2021 
POR LA QUE SE PROCEDE A RECTIFICAR LA RESOLUCIÓN DE INICIO DE 29 DE 
OCTUBRE DE 2020 EN CUANTO A LAS ANUALIDADES CONTENIDAS EN LA 
DENOMINACIÓN DEL SERVICIO. 
 
Con fecha 29 de octubre de 2020, esta Dirección Gerencia acordó el inicio y ordenó la tramitación 
del expediente de contratación del servicio bajo la denominación de “DISEÑO GRÁFICO Y 
PRODUCCIÓN DE ELEMENTOS DE COMUNICACIÓN DEL CONSORCIO REGIONAL DE 
TRANSPORTES DE MADRID (2020-2022)”. 
 
Transcurrido el ejercicio 2020 sin que haya sido posible finalizar la tramitación de la licitación del 
expediente, procede rectificar el título inicial en cuanto a las anualidades de afección de la ejecución 
del contrato puesto que el expediente ha sufrido un reajuste de anualidades, aun cuando conserva 
idéntica cifra de presupuesto.   
 
Por todo lo expuesto, y en uso de las facultades que me confiere la legislación vigente: 

 
 

RESUELVO: 
 
Rectificar la denominación del contrato que aparecía en la Resolución de inicio de 29 de octubre de 
2020, de esta Dirección Gerencia, en lo referente a las anualidades, en el sentido siguiente: 
 
Donde dice: 
 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicios denominado 
“DISEÑO GRÁFICO Y PRODUCCIÓN DE ELEMENTOS DE COMUNICACIÓN DEL 
CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID (2020-2022)”. 
 
Debe Decir: 
 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicios denominado 
“DISEÑO GRÁFICO Y PRODUCCIÓN DE ELEMENTOS DE COMUNICACIÓN DEL CONSORCIO 
REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID (2021-2023)”. 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE  
 
 
 
 
 

Fdo.: Luis Miguel Martínez Palencia 
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